
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2022, con la renuncia 

de poder. 

  

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0048700 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponde de cara a la 

manifestación de la apoderada de terminación de poder, se le requiere 

para que allegue la comunicación que ordena remitir a su poderdante 

el artículo 76 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 



 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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